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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTICINCO DE JUNIO 2020 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a  veinticinco de junio de dos 

mil veinte, siendo  las nueve horas, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José 

Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera.               

� D. Antonio García Leiva.  

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas.   

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. José Mª Villegas Jiménez, Dª. 

Mª Ángeles Blanco López, D. José García Giralte, y Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

TELEMÁTICA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2020. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria telemática del 

día 16 de junio de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

2º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA  JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática informa, que mañana viernes se presenta en el Palacio Condes de Gabia el 

programa “LIVE 360º”, una gira que llevará a toda la provincia de Granada más de 150 

espectáculos en vivo. 
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3º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 2020. 

(Expte. MOAD 2020/PES_01/007283). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta,  una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Vista la experiencia de años anteriores, en aplicación de lo previsto en el artículo 17 de 

la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a fin de dar cumplimiento a los 

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

Así como, el de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 

otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, nos ha llevado a proponer la aprobación de la 

Convocatoria de Ayudas a proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo de la 

Diputación de Granada 2020. 

Vista la habilitación normativa del Artículo 2.3 del  Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, 

por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que  “No será 

necesaria la solicitud de los informes mencionados en el supuesto de que se viniera ejerciendo 

dichas competencias, con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, en virtud del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía, y del artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su supresión por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir prestando los servicios o 

desarrollando las actividades que se llevaban a cabo, siempre que, previa valoración de la propia 

entidad local, no incurran en supuestos de ejecución simultánea del mismo servicio público y 

cuenten con financiación a tal efecto”.  

Visto el acuerdo del Pleno celebrado el 12 de junio de 2014, que levanta la suspensión 

cautelar de las Competencias que fueron suspendidas por resolución plenaria de 6 de marzo de 

2014, entre otras, la Convocatoria de Subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro. En este 

mismo sentido, el Presidente de la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno 

en sesión de 7 de julio de 2014, acordó continuar la prestación de la actividad denominada 

ASISTENCIA SOCIAL A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y OTRAS y que se dio 

cuenta de la resolución y se ratificó en el Pleno Provincial de 24 de julio de 2014, no duplicando 

lo ejecutado por otras Administraciones. 

En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS  establecido en el  Art. 20 

LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, se aporta la siguiente 

información de la Convocatoria con los campos que se cumplimentan:   

• Descripción de la convocatoria: 
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 “AYUDAS A PROYECTOS  DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 2020”,  

• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA,  personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

• Momento de justificación de las concesiones. 

Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención deberá justificarse a 

los tres meses siguientes a la finalización del proyecto determinado (30/06/2023). 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 

detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

• Actividad económica.  

Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 

Por todo lo anterior, y visto el informe del Técnico de Gestión de Administración General 

que se acompaña,  y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto  del año 2020 de la 

Diputación de Granada; la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que 

modifica la Ley de Bases de régimen Local, y del Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que 

se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, la Ley 23/1998, de 7 de julio, de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo; Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del 

Servicio Exterior del Estado, BOE de 26 de marzo de 2014; y en la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones, y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio; el R.D. 794/2010, de 16 de Junio, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en el 

ámbito de la cooperación internacional (de forma supletoria); la Ley 39/2015 de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como, por la Ordenanza reguladora 

de la Administración Electrónica y del Procedimiento Administrativo Común Electrónico de la 

Diputación de Granada.  Y vista la notificación por parte de la  Dirección General de 

Administración Local, de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de la 

Junta de Andalucía,  confirmando la atribución para la Entidades Locales de nuestra Comunidad 

Autónoma, de la Competencia Propia en materia de Cooperación al Desarrollo.  

PROPONGO. 

        Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

Primero.- Visto que hay consignación presupuestaria suficiente en la partida (130 23107 

48901), en el que se aporta la cantidad de 400.000€ para la Convocatoria de Cooperación 
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Internacional al desarrollo 2020 (dividida en 360.000€ para la Línea 1 y 40.000€ para la Línea 

2), se apruebe la Convocatoria de Ayudas a proyectos  de Cooperación Internacional para el 

desarrollo de la Diputación de Granada 2020. Excepcionalmente el presupuesto de dicha 

Convocatoria estará sujeto a posible ampliación de hasta un máximo del 50% de la indicada 

inicialmente, y posterior a la aprobación de la Convocatoria. Se podrá fijar dicha cuantía 

adicional cuya aplicación al presupuesto inicial no requerirá de una nueva Convocatoria.  

Segundo.- Que se proceda a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia,  en el G-Tablón, y en la página Web de la Diputación, cumpliendo con los requisitos y 

trámites establecidos en la normativa que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDSN)”.    

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta  obrante en el 

expediente,  y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA TERCERA EDICIÓN DE LOS PREMIOS 

“SOCIAL-DIPGRA” DE BUENAS PRÁCTICAS EN SERVICIOS SOCIALES, DIPUTACIÓN DE 

GRANADA, AÑO 2020. (EXPTE. MOAD 2020/PES_01/008883). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Primero.- Dado que esta Diputación Provincial a través de la Delegación de 

Bienestar Social tiene entre sus objetivos, fomentar la mejora de la calidad en los 

Programas e Intervenciones Sociales que se realizan en y con la Comunidad, alentando y 

reconociendo las buenas prácticas y la innovación en el ámbito de los Servicios Sociales 

Comunitarios. 

Segundo.- Dado que con estos premios se da reconocimiento público al trabajo 

desarrollado en la provincia de Granada por Entidades Locales, Asociaciones y 

Organizaciones sin ánimo de lucro, Equipos y Profesionales de los Centros de Servicios 

Sociales Comunitarios de esta provincia, Empresas y Entidades del sector privado que, 

trabajando en el ámbito de los Servicios Sociales a favor de los colectivos más 

desfavorecidos, hayan implementado buenas prácticas en los Servicios Sociales logrando 

con ello mejorar la calidad de vida de las personas, colectivos y comunidades. 

Tercero.- Los premios “Social-Dipgra” de buenas prácticas en Servicios Sociales, 

año 2020, que se concederán en la provincia de Granada para este año, son Cuatro con 

cuatro Categorías y Mención o Menciones Especiales: 

• Categoría de los Premios: 

Categoría I. Municipios y otros Entes Locales. 
Categoría II. Asociaciones y Organizaciones sin ánimo de lucro que  realizan 
acciones en la provincia de Granada.. 
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Categoría III. Entidades y empresas del sector privado. 
Categoría IV. Equipos y/o profesionales de Centros de Servicios Sociales 
Comunitarios. 

• Menciones Especiales: 

Mención Especial para Asociaciones y Organizaciones sin ánimo de lucro que 
realizan acciones de Cooperación Internacional al Desarrollo.  

Menciones especiales. Si se estima oportuno, se podrá conceder una o más, tanto 
a personas individuales, de manera colectiva, o a entidades. Cuando se refiera a 
personas, podrá hacerse en vida de esta o en su memoria, a título póstumo. 

 

Cuarto.- La base quinta de esta Convocatoria recoge la composición del jurado de 

estos premios disponiendo al respecto “que el jurado será único para todas las 

modalidades”. El fallo del jurado con sus propuestas definitivas será elevado a la 

Presidencia de esta Diputación para su aprobación. 

Quinto.- Los criterios de valoración que tendrá en cuenta el jurado a la hora de la 

concesión de los premios se basarán principalmente en la puesta en marcha de acciones 

innovadoras y de buenas prácticas en la intervención social, con capacidad de 

transformación en la sociedad. 

Se entiende por “Buenas prácticas” el conjunto de actuaciones programadas, 

experiencias, programas o proyectos implantados, a través de los cuales se consigue 

mejorar la calidad de los servicios prestados y/o la resolución de un problema o 

necesidad detectada. 

Sexto.- Asimismo, el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 

aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 en su artículo 23, estable que “Las 

Corporaciones Locales podrán conceder subvenciones a Entidades, Organismos o 

particulares cuyos servicios o actividades complementen o suplan los atribuidos a la 

competencia local”. 

En el mismo sentido, el artículo 24 considera subvenciones “cualquier auxilio 

directo o indirecto valorable económicamente, a expensas de las corporaciones locales, 

que otorguen las corporaciones locales y, entre ellos, las becas, primas, premios y 

demás gastos de ayuda personal”. 

Séptimo.- Por otra parte, y según lo dispuesto en el artículo 40, apartado C) de 

las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Diputación para 2020, que son las 

aplicables, se recoge lo siguiente: “Otras Actividades de Fomento“ donde el 

procedimiento ordinario de concesión de premios, galardones, concurso, premios, becas 

(que no deriven del convenio con la UGR) y otras actuaciones de fomento, será el de 

concurrencia competitiva” siendo la competencia de aprobación de las bases, que se 

publicará con carácter general en el B.O.P, del Sr. Presidente asistido por la Junta de 

Gobierno, que autorizará el gasto que, en su caso, se derive, no conllevando gasto los 
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presentes premios. Así “una vez instruido el expediente de la forma que determinen las 

bases de la convocatoria, desde la Delegación correspondiente se formulará propuesta 

para su resolución por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno”, todo ello 

previa fiscalización de la Intervención. 

Por todo lo anterior PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la 

aprobación de las Bases Reguladoras de la Tercera Edición de los Premios “Social-

Dipgra” de buenas prácticas en Servicios Sociales, Diputación de Granada, año 

2020”. 

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta obrante en el 

expediente,  y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2008, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DURANTE EL CURSO 2019/2020 

DE PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES. (EXPTE. MOAD 2020/PES_01/007144). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2008, de fecha 29 de mayo de 2020, 

por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de 

Granada para la realización durante el curso 2019/2020 de prácticas académicas externas 

curriculares de (M.B.R.) estudiante del Master Universitario en Planificación, Gobernanza y 

Liderazgo Territorial. 

La  Junta  de  Gobierno queda enterada. 

6º.- APROBACIÓN DE PROYECTOS FEDER, PARA SU PRESENTACIÓN A LA SELECCIÓN 

DE “PROYECTOS SINGULARES DE ECONOMÍA BAJA EN CARBONO” DEL PROGRAMA 

OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020. (EXPTE. MOAD 

2020/PES_01/009547). 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Visto que la Diputación de Granada ostenta, como competencia propia de carácter 

general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia de Granada, 

promocionando aquellas iniciativas que pudieran redundar favorablemente en el desarrollo 

económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida y de los niveles de empleo de 

sus ciudadanos. 

Visto que el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
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sostenibilidad de la Administración Local, indica que: “Son competencias propias de la Diputación 

o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y de las 

Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las 

siguientes: 

.../... 
d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en 

el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas 

en este ámbito”. 

Visto que la Delegación Empleo y Desarrollo Sostenible tiene entre sus finalidades, la 

realización de actuaciones encaminadas a la reducción de la demanda de energía y la 

disminución del consumo energético en las actividades de los entes locales de la provincia. 

Visto el R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una 

economía baja en carbono, en el marco del Programa Operativo FEDER, de crecimiento 

sostenible 2014-2020 y en el que se establece que los Ayuntamientos participantes podrán 

participar de manera representada. 

Visto que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su 

artículo 11, cotempla la figura de la encomienda de gestión a otros órganos o entidades de la 

misma o de distinta Administración, por razón de eficacia o cuando no se posean los medios 

técnicos idóneos para su desempeño. 

Visto los certificados de acuerdos de pleno de los Ayuntamientos (ver tabla 1), para 

conferir a la Excma. Diputación Provincial de Granada la facultad de representar al 

Ayuntamiento, en la convocatoria para la selección de proyectos singulares de economía baja en 

carbono, para ser cofinanciados mediante el programa de crecimiento sostenible 2014-2020. 

1. Fechas Plenos municipales 
MUNICIPIO NIF  FECHA PLENO 

BEAS DE GUADIX P1802600E 27/06/2018 
BENALÚA DE LAS VILLAS P1802900I 29/06/2017 

CASTILLÉJAR P1804600C 25/09/2017 
GALERA P1808400D 21/09/2017 
HUÉNEJA P1809900B 26/12/2017 

PINOS GENIL P1816000B 18/07/2017 
PINOS PUENTE P1816100J 26/12/2018 

SANTA CRUZ DEL COMERCIO P1817700F 18/09/2017 

 
Visto que los citados proyectos fueron aprobados por la Diputacion de Granada en las 

siguientes fechas: 

Fechas Plenos Diputación. 
MUNICIPIO FECHA PLENO DIPUTACION 

BEAS DE GUADIX 29/11/2018 
BENALÚA DE LAS VILLAS 30/11/2017 

CASTILLÉJAR 21/12/2017 
GALERA 28/06/2018 
HUÉNEJA 29/11/2018 

PINOS GENIL 30/04/2019 
PINOS PUENTE 30/04/2019 

SANTA CRUZ DEL COMERCIO 29/11/2018 

 
Visto que el presupuesto inicialmente previsto en los proyectos, no permite acometer la 

totalidad de las actuaciones necesarias para cumplir con la normativa de aplicación, lo que 
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supondría la pérdida del incentivo, por lo que es necesario reformular dichos proyectos 

dotandolos el presupuesto adecuado. 

Visto que hasta la fecha los citados Ayuntamientos han presentado una nueva solicitud, 

renunciando a su proyecto anterior y aprobando uno nuevo, así como el compromiso de 

cofinanciacion correspondiente al nuevo presupuesto y subsistiendo válidamente por tanto la 

encomienda de gestion. 

Evaluación Presupuestos proyectos. 
MUNICIPIO Presupuesto Anterior Presupuesto Nuevo Variación. 

BEAS DE GUADIX 51.959,36 € 86.965,53 €                       35.006,17 €  
BENALÚA DE LAS VILLAS 159.477,00 € 548.609,04 €                     389.132,04 €  

CASTILLÉJAR 86.718,61 € 138.955,66 €                       52.237,05 €  
GALERA 176.548,41 € 191.623,45 €                       15.075,04 €  

HUÉNEJA 58.069,69 € 86.902,09 €                       28.832,40 €  
PINOS GENIL 318.735,10 € 664.892,57 €                     346.157,47 €  

PINOS PUENTE 109.532,70 € 109.532,70 €                                       -   €  
SANTA CRUZ DEL COMERCIO 20.420,09 € 27.467,41 €                          7.047,32 €  

 981.460,96 €        1.854.948,45 € 873.487,49 € 

 
Visto que se cumplen los requisitos establecidos para la participación en la convocatoria 

regulada en el Real Decreto 616/2017 de 16 de junio, para el caso del proyecto singular de 

Economía Baja en Carbono para los ayuntamientos citados anteriormente, es necesario aprobar 

la participación y aceptación del procedimiento regulado en dicho Real Decreto. 

El órgano competente para la solicitud de la subvención es el Presidente, en virtud de las 

atribuciones que le confieren, entre otros, los apartados b), d) y o) del art. 34 de la LRBRL y 

equivalentes del art. 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

atribuciones que, en virtud de la delegación conferida por Resolución Nº 002740 de Presidencia 

de fecha de 02 de julio de 2019, han sido delegadas en la Diputada de Empleo y Desarrollo 

Sostenible.  

En consideración de todo lo expuesto y la relevancia que para esta institución tiene la 

implementación de proyectos que contribuyan al desarrollo económico y social de nuestro 

territorio, y a la vista de las anteriores consideraciones, procede a formular la siguiente 

propuesta para su resolución por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno, todo ello 

previa fiscalización de la Intervención:  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Primero.- Aprobar los proyectos FEDER, según costa en la tabla siguiente (Ver Tabla 5), 

cuyas Memorias de Actuaciones figuran anexas a la presente propuesta, para su presentación a 

la selección de “Proyectos singulares de economía baja en carbono” del programa operativo 

FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 

 

DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO 
NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% 

Ayuntamiento: 
20% 

Total elegible 

BEAS DE 
GUADIX 

 
P1802600E 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de BEAS DE 
GUADIX, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

69.572,42 € 17.393,11 € 86.965,53 € 
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DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO 
NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% 

Ayuntamiento: 
20% 

Total elegible 

BENALÚA DE 
LAS VILLAS 

 
P1802900I 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de BENALÚA DE 
LAS VILLAS, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

438.887,23 € 109.721,81 548.609,04 € 

 
CASTILLÉJAR 

P1804600C 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de CASTILLÉJAR, 
por la aplicación de tecnologías eficientes 
energéticamente. 

111.164,53 € 27.791,13 € 138.955,66 € 

GALERA 
 

P1808400D 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de GALERA, por la 
aplicación de tecnologías eficientes 
energéticamente. 

153.298,76 € 38.324,69 € 191.623,45 € 

HUÉNEJA 
 

P1809900B 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de HUÉNEJA, por la 
aplicación de tecnologías eficientes 
energéticamente. 

69.521,67 € 17.380,42 € 86.902,09 € 

PINOS 
GENIL 

P1816000B 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de PINOS GENIL, 
por la aplicación de tecnologías eficientes 
energéticamente. 

531.914,06 € 132.978,51 € 664.892,57 € 

PINOS 
PUENTE 

P1816100J 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de PINOS PUENTE, 
por la aplicación de tecnologías eficientes 
energéticamente. 

87.626,16 € 21.906,54 € 109.532,70 € 

SANTA CRUZ 
DEL 

COMERCIO 
P1817700F 

Reducción de emisiones de CO2 en el alumbrado 
público exterior del municipio de SANTA CRUZ 
DEL COMERCIO, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

21.973,93 € 5.493,48 € 27.467,41 € 

Total 1.483.958,76 € 370.989,69 € 1.854.948,45€ 
 

Segundo.- Solicitar las Ayudas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el proyecto  

singular de economía baja en carbono según consta en la tabla Nº 5, correspondiente a la 

convocatoria del R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a proyectos singulares de entidades locales, que favorezcan el paso a una 

economía baja en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 

2014-2020, conforme a la documentación que se adjunta. 

Tercero.- Asumir el compromiso de habilitar el crédito suficiente, en el presupuesto de la 

Diputación Provincial de Granada, para financiar el proyecto en caso de que sea subvencionado. 

Desde el punto de vista económico el proyecto contará con el siguiente desglose 

presupuestario: 

DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO 
NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% 

Ayuntamiento: 
20% 

Total elegible 

BEAS DE 
GUADIX 

 
P1802600E 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 
BEAS DE GUADIX, por la aplicación de 
tecnologías eficientes energéticamente. 

69.572,42 € 17.393,11 € 86.965,53 € 

BENALÚA DE 
LAS VILLAS 

 
P1802900I 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 
BENALÚA DE LAS VILLAS, por la aplicación de 
tecnologías eficientes energéticamente. 

438.887,23 € 109.721,81 548.609,04 € 

 
CASTILLÉJAR 

P1804600C 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 
CASTILLÉJAR, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

111.164,53 € 27.791,13 € 138.955,66 € 

GALERA 
 

P1808400D 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 
GALERA, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

153.298,76 € 38.324,69 € 191.623,45 € 

HUÉNEJA 
 

P1809900B 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 
HUÉNEJA, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

69.521,67 € 17.380,42 € 86.902,09 € 

PINOS 
GENIL 

P1816000B 
Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 

531.914,06 € 132.978,51 € 664.892,57 € 
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DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO 
NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% 

Ayuntamiento: 
20% 

Total elegible 

PINOS GENIL, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

PINOS 
PUENTE 

P1816100J 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 
PINOS PUENTE, por la aplicación de tecnologías 
eficientes energéticamente. 

87.626,16 € 21.906,54 € 109.532,70 € 

SANTA CRUZ 
DEL 

COMERCIO 
P1817700F 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio de 
SANTA CRUZ DEL COMERCIO, por la aplicación 
de tecnologías eficientes energéticamente. 

21.973,93 € 5.493,48 € 27.467,41 € 

Total 1.483.958,76 € 370.989,69 € 1.854.948,45 €” 

 

La  Junta  de  Gobierno  estima  que  procede  aprobar  la  Propuesta formulada en el 

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 

7º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo no se presenta ningún asunto. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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